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•ADVERTliNCíA OFICIAL 

Lue^o que los señores Alcaldes v 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
i\e un ejempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lerver ios BOLETINES coleccionados j 
ordenadamente, para su encuaderna- I 
dón. que deberk verificarse cada añc. \ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 5̂ pesetas 
ál año. 25 ai semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
0,75 pesetas la íínear Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40j?esetas la línea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal; 
deber.; se*- -anunciados -bor cana u oíicio á la 
Intervención oroA-mciai.. 

(Oidencinza óublicada en ei BOLLTÍN OFI
CIA!, de fecha 17 de bicie'mhre d'vl937.í 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFÍGIAL. se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

4ucto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden-dé 6 de 

Abr í ! de 1^5^ 

SUMARIO 
JEFATURA D E L ESTADO 

LEY de 6 de Noviembre de 194-1, por 
la que se fijan las normas para efec-

' tuar pagos en el -extranjero por el 
Ministerio de Asunto Exteriores. 

' Ad i i i inistnifiión Provinc ia l 
GOBIERNO C I V I L 

Circulares. ' J 

Diputación provincial de L e ó n . -
Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—A/jlindos. 

Adn í ln i s t r ae ióu Suaic ipa i 
Adictas ae-Alj.íwu: unen tos 

i dmin i s t r ac ió í i «te Just icia 
adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

L E Y 
La anormalidad creada por el ac-j 

Llai conflicto internacional, con las 1 
consiguientes modificaciones mone-! 
ai",as, aconseja adoptar un criterio ': 
íüfortne para los pagos que hayan | 

.^.^Cfirse en el extranjero por el 
M i s t e r i o de Asuntos Exteriores. 

^n su v i r t ud ; 

DISPONGO: 
Art ículo primeio. Los pagos a 

efectuar en el ex ranjero a los Repre
sentantes diplouváticos,y consulares, 
por sueldo, gastos de representación, 
tiietas, viáticos y otras remuneracio
nes, los gastos del servicie (material, 
alquileres, etc ,) y cualesquiera otros 
que con este motivo se efectúen por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
se h a r á n aplicando a las pesetas a 
situar la prima del oro fijada perió
dicamente por el Ministerio de Ha
cienda para la exaCció^ de íos dere
chos de Aduanas. 

Art ículo segundo.—Quedan dero-
gádas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en eL ar t ícu lo 
anterior. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid, a seis de .No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

iÉBíDístraítóa ororáelal 
Goiiierno ilvll de la promia de León 

C I R C U L A R E S 
Estando en la entrada del invier

no y siendo de esperar lleguen los 
días de grandes nevadas, con moti

vo de las diales se luce un verdade
ro exterminio de la caza en esta pro
vincia, saliendo de los pueblos ver
daderas cuadrillas de pe sonas a pie 
y a caballo, con arma?, perros y pa
los, destruyendo cuanta caza en
cuentran a su" paso. Hamo la aten
ción a todos ios habitantes de l,a pro
vincia, r ecordándoles la p r o h i b i c i ó n 
que hace eirdichos d ías de la caza 
el a r t í cu lo 21 de la Ley,«por lo que 
recomiendo a todos ios puestos de 
la Guardia c iv i l , ; Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas ádmín i s t r á t i va s , 
como dependientes de mi Autor idad , 
prohiban en dichos días tales abu
sos e infracciones, a cuyo efectó' los 
Alcaldes y Presidentes de las Juntas, 
a n u n c i a r á n por medio de edictos o 
bandos en el t é rmino de su jur i sd ic 
ción tal p roh ib i c ión ; apercibiendo 
a los vecinos de las sanciones en que 
pueden incurr i r , l lamando la aten
ción a todas las Autoridades e^pre
sodas sobre la responsabilidad -en 
que incu r r i r í an con su tolerancia o 
pasividad. 

León, 11 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
o 

o o 
El Decreto de 28 de M-ayo ú l t i m o , 
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• armonizando las Leyes de Tasas y 
Contrabando y Defraudac ión , deter
mina en su ar t ícu lo 5.°, apartado C), 
que los géneros y efectos aprehendi
dos d-eberán ser entregados al Orga
nismo del Estado aü to r i zadó para 
su in te rvenc ión , tenencia o distr ibu
c ión . 

Este Gobierno c iv i l , en su vi r tud, 
• para facilitar la acc ión del personal 

que debe exigir el cumplimiento de 
aquellas instrucciones, hace saber 
por la presente circular que en todo 
caso las materias^o géneros que cai
gan en comiso sean puestos a dispo
sición del Organo llamado a ejercer 
tal función, lo cual se ha rá constar 
así, en el acta' o diligencias que se 
instruyan por los aprehensores, El 
Jefe de éstos, r ecaba rá del Centro a 
cuya disposic ión quedan los efectos, 
el oportuno acuse de recibo, l ibran
do dicho Jefe una copia que autori
zará remi t iéndola a la Autoridad 
que haya de sancionar el caso, para 

• su u n i ó n al expediente que tramite. 
Por lo que respecta a 

do a efectuar el cobro de dicho i m 
puesto dentro del plazo s e ñ a l a d o . 

Una vez terminada esta prórroga , 
que será la ún ica que se conceda, 
los contribuyentes que no se hubie
ran provisto del expresado docu
mento, i n c u r r i r á n en la penalidad 
del 100 por 100 del importe do su 
cédula , establecida en el a r t í cu lo 58 
de la Ins t rucción de 4 de Noviembre 
de 1925. 

León, 10 de Noviembre de 1941.— 
El Presidente, Manuel Marqués.—El 
Secretario, José Peláez. 

de la grorácia de león 
A N U N C I O S 

Anunciando convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de .Peones Camineros 
de las carreteras del Estado, en las 

Me esta provincia. , 
Autorizada esta Jefatura por Or

den de la Dirección General de Ca-
rriinos, de fecha 11 de Octubre p ró -

los decomi- x imo pasado, para celebrar la co
sos de «wolfran» u otros minerales rrespondiente convocatoria de ingre-
cuyo movimiento se "observe por las so en el Cuerpo de Peones Camine-
fronteras, se rán puestos a disposi- \ ros de las carreteras del Estado, para 
c ión del «Consejo Orderiador de cubrir las veintiuna (21) vacantes de 
Minerales especiales de in terés mi-1 Peones Camineros actualmente exis-
litar» bien en la Alca ld ía u otra de-, lentes en esta provincia, m á s las que 
pendencia oficial de ga ran t í a (que j puedan producirse hasta la termlna-
será la encargada de extender dicho ción de los exámenes y veinticinco 
resguardo) incumbiendo al aludido (25) de aspirantes en expectativa de 
Consejo disponer lo m á s convenien-1 ingreso, para i r cubriendo las vacan-
sobre el destino ulterior, tes.que se vayan produciendo,7 se ha-

De todo servicio de esta índo le ce públ -co a fin de que durante 
que se practique, me d a r á n cuenta 
para a su vez, hacerlo este Gobierno 
al Consejo citado, a la vez 'que al 
Ministerio de la .Gobernac ión , con la 
ind icac ión del Centro en que se en
cuentran depositados Los minendes. 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 10 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador r.ivil, 

; Harcisó Perales 

Diputación iirevíDGíal do León 
COMISION GESTORA 

A N U N C i O 

Esta Comisión, en sesiones do hoy, 
a c o r d ó ampliar el plazo en veinte 
d ías para la exacción, en peridq vo
luntario, del impuesto de cédulas 
personales en los Ayuntamientos de 
esta provincia que hayan comenza-

un 
plazo de (30) treinta días,' contados a 
partir de la fecha más retrasada en
tre las dos de pub l i cac ión de eíte 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y de^Ia provincia, puedan 
cuantos deseen tomar parte en el 
concurso, presentar en ®el Registro 
general de las oficicinas de esta De
pendencia (Ordoño I I , 27 2.°), duran
te los d ías hábi les , desde las diez 
hasta las trece horas, las solicitudes 
de ingreso, a c o m p a ñ a d a s de la docu
men tac ión acreditativa del cumpl i 
miento de las condiciones exigidas 
por el vigente Reglamento del Guer-* 
po, aprobado por Decreto de 26 de 
Junio de 1936, y que son los siguien
tes: 

a) No tener defecto físico que im 
posibilite o entorpezca el trabajo, 
padecer enlermedí /des c rón icas qu 
puedan ocasionar la invaliden pa 
cial o total, (este extremo se acredi
tará mediante el oportuno certifica 
do médico) . 

b) No haber sufrido condena, (es
te extremo se ac red i t a rá mediante el 
oportuno certificado de penales). 

c) No haber sido expulsado de 
otros Cuerpos u Organismos del Es
tado, (este extremo se ac red i t a rá me
diante dec la rac ión jurada del inte» 
resado). 

d) Haber observado buena con
ducta, según certificado de la Alcal
día del pueblo donde resida., 

Si se trata de aspirante? de ingreso 
directo, las anteriores Condiciones y 
a d e m á s : 

e) Tener edad mayor de veinti
trés a ñ o s y menor de treinta y cinco, 
(se justif icará con la correspondiente 
partida de nacimiento o certifica
ción del Registro civi l ) . 

f) Haber cumplido con los debe
res del Servicio Mil i ta r activo sin de
c la rac ión de inu t i l idad o de invali
dez, (estos dos extremos deberán 
acreditarse d o c ü m e n t a l m e n t e con la 
licencia correspondiente o cartilla 
mi l i ta r ) . 

A la presente convocatoria le se
r á n de ap l i cac ión los preceptos de la 
Ley de 25 de Agosta de 1939 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 16 
.de Agosto de 1940, aclaratoria de la 
citada Ley, distribuyendo las vacan
tes en las proporciones siguientes: 

El 20 por 100 para Caballeros Mu-^ 
tilados por la Patria. 

El 40 por 100 para los ex-comba
tientes que hayan alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de la C a m p a ñ a o 
r e ú n a n las condiciones que para su 
ob tenc ión se precisan. 

E l 10-por 100 para los ex-cautivos 
por la Causa Nacional, que hayan 
luchado con las Armas por la mis-
ma, o que hayan sufrido prisión en 
las cárceles o campos rojos, durante 
m á s de tres meses, siempre que acre
diten su probada adhe don al Movi ' 
mientojdesde su in ic iac ión y su leal
tad al mismo durante su cautiverio. 

El 10 por 100 para los huérfanos y 
otras personas económicamen te de' 

s naciona-
asesinados 

Si se trata de obreros al servicio pendientes de las víct in^ 
de esta Jefatura que se hallen traba- i les de la guefra y ^ los 
jando m á s de dos años, sin interrup- 1 p0r ios rojOSi 
ción n i nota desfavorable o hijos de E l 20 por 100 para concurso 
Peones Camineros. restringido. 

no 



Si no se presentase n ú m e r o sufl-
ciente de aspirantes clasificados o ñ o 
se cubriesen los cupos asignados an- , 
menormente, se t r a spasa rán las va- , 
cantes de unos cupos a oíros, de 
aCuerdo con lo preceptuado en el ar- j 
tículo 4.° de la referida Ley de 25 de 
Agosto de 1939. 

La cond ic ión de Caballero M u t i ' 
lado se ac red i t a rá por medio del 
oportuno Tí tu lo , que se a c o m p a ñ a r á 
al resto de la d o c u m e n t a c i ó n , y la 

mu t i l a c ión debe ser tal, que permita 
el d e s e m p e ñ o de las funciones pro^ 
pias del cargo que se trata de desem
peñar. 

La condic ión de ex-combatiente se 
acreditará por medio del T í tu lo o 
certificado de conces ión de la Meda
lla de C a m p a ñ a , o bien certificado 
de que reúne la-s condiciones p a r a su 
obtención. 

Los ex-cautivos y l o s hué r f anos 
deben presentar certificados que 
demuestren claramente tal condi
ción. 

Todos los solicitantes debe rán 
presentar, a d e m á s -certificados del 
Jefe Provincial de Falange Españo la 
Tradiciopalista y de las J. O. N . S. y 
del Comandante del Puesto de la 
Guardia Civi l del pueblo en que re
sidan, sobre sus antecedentes políti
cos sociales y adhes ión a! Glorioso 
Movimiento Nacional y a las "ideas 
representadas por éste. 

Las instancias, solicitando tomar 
parte en el c o n c u r s O j se rán dirigidas 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púb l i 
cas de la proviijcia d e L e ó n , y en ella 
se hará constar a d e m á s del nombre 
y apellidos del aspirante, su edad, 
naturaleza, vecindad, documentos 
que presenta, grupo por el que debe 
clasificarse y-xuantas advertencias o 
méritos estime convenientes alegrar, 
previniéndose que, no basta simple
mente alegrar méri tos-s ino que debe 
demostrarse expresamente. 

Los solicitantes d e b e r á n reintegrar 
*0da la d o c u m e n t a c i ó n con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre , sin cuyo 
requisito no p o d r á n formar parte de 
'a relación de aspirantes. 

Una v e z terminado el plazo de 
admisión de solicitudes, la Jefatura 
ê Obras Púb l i ca s p u b l i c a r á en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
611 el Bolctin Oficial del Estado, la 
i l ac ión de los solicitantes admitidos 
11 ^arnen p o r reunir l a s condiciones 
^ ' o ' d o s y fijará l o s di is, h o r a s y 

lugar en que hayan de presentarse 
ante el Tr ibuna l a verificar las prue
bas de conocimientos y aptitudes 
que se exigen y que son las siguien
tes:" 

g) Leer, escribir y las cuatro re
glas a r i tmé t i cas . 

h) Formular una list i l la de jorna
les y materiales. 

i) La parte esencial de las dispo
siciones sobre vigilancia y policía, 
c i rcu lac ión y transporte por carrete
ra y el Reglamento del Cuerpo de 
Camineros del Estado, citado ante
riormente. 

j ) F'ormular una denucia. 
k) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios y bi tu
minosos. 

I) Perfilar un trazo de paseo y de 
cuneta y de acordar rasantes. 

II) Nociones sobre arbolado en 
lo relativo a p lan tac ión , cuidado y 
poda. 

m) Montar en bicicleta, l impiar
la y conservarla. 

n) Efectuar las pruebas de apti
tud física que considere precisas el 
Tribuna), y si éste lo estimase nece
sario, someterse a un reconoaimien-* 
to médico . 1 

Para resolver los empates en las 
clasificaciones de los ejercicios de 
los concursantes, se sujetará a lo dis
puesto en los distintos apartados del 
ar t ículo quinto de la referida Ley de 
25 de Agosto de 1939, que establece 
un orden de preferencia. 

Todos los solicitantes que no se 
hallen presentes a practicar alguno 
de los ejercicios, se en tenderá renun
cia a su presentac ión . 

El Tr ibuna l , en vista del resultado 
de los exámenes , f o rmará y publica
rá en el BOLETÍN ÓFICIAL de la pro 
vincia, la relación, por orden de mé
ritos, de los aspifanljes aprobados. 

Los aspirantes que tomaron parte 
en el xiltimo concurso.y que a conti
n u a c i ó n se relacionan, quedan exen
tos de presentar nueva documenta
ción, ú n i c a m e n t e p re sen ta rán el cer
tificado de Penales, que prescribe a 
los tres meses de la iecha de su expe
dic ión, y los que hubieren retirado 
algún d o c u m e n t ó de los. que ten ían 
presentados en estas oficinas, vienen 
obligados a entregarlo nuevamente 
para uni r lo a los restantes. A estos 
aspirantes se les reconoce la, puntua
ción obtenida y t a m b i é n quedan 
exentos de verificar nuevas pruebas, 

a no ser que alguno de ellos desee 
mejorar dicha p u n t u a c i ó n , para lo 
que t endrá que sufrir nuevo e x á m e n . 

Relación que se cita 
Custodio Alvarez Mart ínez , 7,0 

puntos. . 
Ubaldo Fe rnández , 6,5 puntos. 
Santiago Blas Seco, 6,3 puntos. 
Gregorio Arias 'González , id . 
Amaro Gutiérrez Suárez, i d . 
Jesús Alvarez Rajo, id . 
Faustino Vidal Ramos, id . 
José Quintano Fe rnández , 6,0 pun-

tos. ' 
Arg imiro CimadevilVa Cañón , i d . 
Lucas García Valle, 5,7 puntos. 
Pedro Radr íguez Lobato, i d . 
Sebast ián del Blanco Cima, i d . 
Zaca r í a s del Río San t amar í a , i d . 
León, 8 de Noviembre de 1941.—El 

Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
o 

o o 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

d e f i n i ' i v n He la5? obras. 'de r p r ' n r n c i ó n 
con r i e g o s u p e i f i c i a l d e d o s k i lóme
tros 1 al 3 de-la carretera de León a 
Collanzo, he acordado en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista don 
Francisco F e r n á n d e z , por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de j ó m a l e s y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
son, León y Vil iaqui lambre, en un 
plazo,de 20 días , debiendo los Alcal 
des de dichos t é rminos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en BOLETÍN OFICIAL. 

León, a 5 de Noviembre de 1941. 
— E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

idmlnistraciito nmalilpal 
Ai]untamiento de 

Bembibre 
\ En v i r tud de lo acordado por esta 
Corporac ión municipal , en la sesión 
del d ía seis de Octubre ú l t imo , y ha
biéndose anunciado debidamente la 
exposic ión al púb l i co del oportuno 
pliego de condiciones, sin que se 
haya producido ninguna reclama
ción, sev anuncia al púb l ico la su-



basta relativa a la ins ta lac ión de ca-. tar otros el licitador, dentro del pla-
lefacción por agua caliente en las 
oficinas y dependencias de la Casa 
Consistorial de esta vi l la , bajo el 
t ipo de cinco m i l "cuatrocientas pe
setas. 

Los pagos de dicho servicio se ve
r i f icarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los d e m á s documentos, estará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en estas 
Consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o del Teniente en 
quien delegue, y con la asistencia de 
otro miembro que designe la Corpo
rac ión municipal , el día siguiente al 
en que se cumplan los veinte háb i 
les de aparecer inserto el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a las once horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
suscritas por el propio licitador, o 
persona que legalmente le represen-
te por medio de poder declarado 
bastante por el Letrado que elija el 

zo y con arreglo a las condiciones 
expresadas^sin que ácompfiñe nue
vos resguardos de depósi to provi
sional. , • _ . • f • 

Si se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales,' m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verif icará l ic i tación por pujas a 
la llana, durante el t é rmino de q i i in - j 
ce iriinutos entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decid i rá por medio 
de sorteo la ad jud icac ión provisio
nal.del remate, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente. , 

Modeló de proposición 
Don vecino de , habi

tante en la calle de . . . . . , n ú m . - . . . . , 
piso bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir en 
la subasta relativa a la ins ta lac ión 
de calefacción por agua caliente en 
las oficinas y dependencias de la 
Casa Consistorial de Bembibre, se 
compromete a verificar dicha insta
lación, con sujeción a las citadas 

proponente entre los matriculados j condiciones, por la cantidad de . . . 
en el Colegio de León, extendidas en (la cantidad en pesetas y cén t imos 
papel sellado de la clase 6.a, ajusta
das al modelo que a con t i nuac ión 
se inserta, debiendo a c o m p a ñ a r s e a 
cada una de ellas la cédula del l i c i 
tador y, a d e m á s , el resguardó acre
ditativo de haber constituido en 
la Deposi tar ía municipal , o en la 
Caja General de Depósitos, o sus su
cursales, el 5 por 100 del tipo de su
basta, o sea la cantidad de doscien
tas setenta pesetas, en concepto de 
fianza o depósi to provisional para 
tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que re
sulte adjudicatario, , hasta el 10 
por 100 de la cantidad importe del 
remate. > . 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones, i r á n bajo sobre cerrado, 
a satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ins ta lac ión de 
calefacción en la Casa Consistorial 
de Bembibrex^y su presen tac ión y 
la entrega al Presidente t endrá lugar 
el d ía de la subasta durante el plazo 
de media hora, en.que estará abierta 
la l ici tación. 

Una vez presentado un pliego, no 
p o d r á retirarse, pero podrá présen

se cons ignará en letra^i. Asimismo el 
suscrito se compromete a abonar los 
jornales m í n i m o s que a continua
ción se detallan: 

Las horas extraordinarias se paga
rán a . . pesetas, y en d ías festi
vos a . . . . . pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Bembibre , a 4 de Noviembre 

de 1941.—El Alcalde, C. López. 
N ú m . 467.-84,75 ptas. 

MministracíÉ ds jnstícía 
IMÉMO Civil emíal de ResMMiilIr-

dades Pellicos de ValiadoIM 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente Ju l i án 
Alonso López, vecino de Lamil la del 
Río (León), la sanc ión que le fué 
impuesta por sentencia fecha 16 de 
Noviembre de 1940, en el expediente 
n ú m e r o 983 del Tr ibuna l de esta 
Región, ha recobrado dicho encar
tado la libre disposición de sus bie
nes por lo que a este expediente se 
refiere; siendo este anuncio suficien

te para que, sin m á s requisitos, se 
tengan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo. 

Vallado!id, 7 de Noviembre de 
1941. —El Juez c iv i l , Fausto Sán
chez.—El Secretario, Francisco SoL, 
chaga. 

laziado lÉíruGíor m m m l üe Res-
Donsaülildades Poiíilcas de León 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon-. 

sabilidades Pol í t icas de Valladoiid^ 
a c o r d ó l a incoac ión de expediente 
dé Responsabilidades Polí t icas con
tra los individuos que luego se rela
c ionarán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4„ 
de esta plaza,' que hace saber lo si
guiente: 

Julio Blanco Alonso, veciuo de 
León . 

Pedro Alvarado Escanciano, veci
no de Las Salas (León). , 

José Alonso Valbuena, vecino de 
Villares de Orbigo (León) 

Francisco Valbuena Alonso, veci
no de Valbuena (León). 

Miguel Vida l F e r r é , vecino de 
León. . , 

Isidro Rabanal García,' vecino de 
La Seca (León). 

Eleuterio Diez Olea, vecino de 
León . 

Julio Aragón Guardo, vecino de 
Armunia de las Vegas (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres-= 
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
ó ante el Juzgado de Primera instan
cia o niunicipal del domicil io, del 
declaraate, los cuales remi t i rán a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d rán la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4» 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

• León, 10 de Noviembre de 19̂  
El Juez, Alberto Mart ín. 

A N U N G I O P A R T I C U L A R 

El sábajio, día 8, desapareció del 

Egido una vaca,negra, cabezfa blan 
recién parida, de unos 8 a 10 all0S' 

Su d u e ñ o Pedro García Flecha» 
el mismo Egido, 14. 

N ú m . 468:—3,75 ptas-


